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ANUNCIO de 12 de diciembre de 2007, de 
la Delegación del Gobierno en Córdoba, por la 
que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de 
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anun-
cio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, C/ San Felipe, 5 de Córdoba: 

Interesado: Eloy Barea García.
Expediente: CO-69/2007-ET.
Infracciones: Una grave del art. 15 n Ley 10/1991, 44-
1991, BOE 5.4.1991. 
Fecha: 5.11.2007.
Acto notificado: Resolución. 
Sanción: Multa de 640 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la presente.

Córdoba, 12 de diciembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2007, de la De-
legación Gobierno en Málaga, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 2 (AL2) convocada para 
el ejercicio 2007 al amparo de la Orden que se cita 
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de di-
ciembre de 2006, por la que se regulan las subvenciones 
para Entidades Locales Andaluzas que con cargo al Plan 
de Cooperación Municipal concede la Consejería de Go-
bernación, esta Delegación del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la re-
ferida Orden, se notifica a los interesados la Resolución 
del procedimiento de concesión de subvenciones de la 
Línea 2 (AL2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Con-
sejería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/goberna-
cion) a partir del mismo día de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, puede interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la jurisdicción contencioso-administrativo.

Málaga, 11 de diciembre de 2007.- La Jefa del Servicio 
de Administración Local, Rosario García Morillas.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno en Málaga, notificando 
Resolución revocación autorización de instalación 
máquina tipo A MA008520 5847 (9.10.2007).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se 
publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de industria, 
energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de co-
rreos los siguientes actos administrativos a las personas 
que a continuación se relacionan, y no pudiéndose prac-
ticar, se hace por medio del presente anuncio, al venir 
así establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero. Asimismo y 
a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 de la citada 
Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al tener 
elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 
los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sancio-
nes, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alega-
ciones y pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Eesolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 
de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte: S-121/07.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Último domicilio: C/ Antonio Delgado, 5-Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

anuncio se notifica a los interesados que se relacionan 
los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de la 
Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectá-
culos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 
2.ª de Málaga.

Interesado: Juegos Pentágono, S.L. 
Expediente: 5847 (9.10.2007).
Acto: Notificación de Resolución revocación autorización 
de instalación máquina tipo A MA008520.
Plazo: Un mes para interponer Recurso de Alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, con-
tado a partir del día siguiente a la fecha de esta pu-
blicación.

Málaga, 18 de diciembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.


